
  
 

 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Salento Quindío 

 
  Marzo primero del año dos mil veinticuatro 

 

Se recibe escrito en el que el abogado JULIO CESAR RESTREPO 

HERRERA, designado en AMPARO DE POBREZA, para representar al señor 

JAVIER SANCHEZ ROJAS, en un eventual proceso EJECUTIVO DE 

OBLIGACIÓN DE HACER, en el que no acepta la designación por tener a su 

cargo más de cinco designaciones de amparos de pobreza y curadurías.  

 

Por tramitar el Despacho la solicitud del señor Sánchez Rojas, se hace 

necesario designar un abogado como su apoderado para que los represente 

en dicho eventual proceso. Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por el doctor JULIO 

CESAR RESTREPO HERRERA al cargo designado, en consecuencia se 

dispone DESIGNAR al doctor ALFONSO GUZMAN MORALES, identificado 

con la cédula de ciudadanía 7.556.822 y T.P. 128.846 del C.S. de la J. y 

puede ser contactado al correo electrónico 

abogadoguzmanmorales@hotmail.com, como abogado en amparo de pobreza 

para que represente al señor JAVIER SANCHEZ ROJAS, dentro de proceso 

EJECUTIVO DE OBLIGACIÓN DE HACER. 

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia al abogado designado, 
haciéndole conocer que debe expresar su aceptación o rechazo justificado 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto. 

 

TERCERO: Librar por secretaría oficio conforme al numeral 2º del 

artículo 49 del C. G.P.  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

MILLER GAITAN MARTINEZ  

Juez   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
04  DE MARZO DE 2024 
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